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*AÑO DE LA I]I\IDAD LA PAZ Y EL DESARA.OLLO"

TUNrcTPA¿¡DA¡' D¡ TNTA¡. I'E IlfCIAtf
RESoLUcTór.¡ oe alcltoíe

No 9l-2023-A-MDl
lnclán, 07 de junio del 2023

vrsro.-

El Oficio N' 087-2023/PSI/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
junio del 2023 y el proveído de Gerencia Municipal disponiendo la proyecc¡ón de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO.-

Que de conformidad con el artfculo 194 de la Conslitución Polllica del Perú, concordante
con el artfculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades N 27972,
establece que las mun¡cipalidades son órganos de Gobiemo Local y gozan de autonomfa
política, económica y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a y emiten actos de
gobierno, de administrac¡ón y administrativos en sujec¡ón al ordenamiento jurldico.

Que el artlculo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que dentro de
las atr¡buciones del Alcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldla, con sujec¡ón
a las leyes y ordenanzas;

Que, con Oficio N' 087-2023/PSUCLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha
05 de jun¡o del 2023 la Gerencia del Pueslo de Salud del Distrito de lnclán, solicita el
reconocim¡ento al personal SERUMS que laboro durante el periodo de Julio del 2022 a
mayo del 2023.

Que, estando a las facullades otorgadas por ley, de reconocer y agradecer a las
instituc¡ones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo real¡zado en benefic¡o
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribuc¡ón al brindar una atención
preventivo asistencial e ¡ntegral de la salud, en sus d¡versos sectores de la población,
permitiendo forjar una sociedad saludable en el distrito.

Por estas considerac¡ones, estando a las facultades conferidas por la Constitución Polltica
del Peú y la Ley Orgánica de Municipal¡dad, y estando al V" B" de la Gerenc¡a Municipal
y Oficina de Asesorla Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO Úr¡lcO.- REGONOCER a nombre de la Municipal¡dad Distrital de lnclán a la
Medico MILAGROS VICTORIA TELLEZ MAMANI, por su destacada labor y desempeño
en el Serv¡cio Rural y Urbano Marginal de Salud (SERUMS) en beneficio de la población
del distrito de lnclán.

REG|STRESE, COMUN|QUESE Y ARCHÍVESE,
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